
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1 Y 96 DE LA LEY GENERAL PARA 

LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 

numeral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en mérito de lo expuesto y fundado, 

se presenta la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención de 

los Residuos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La basura marina ha sido definida por la Organización de Naciones Unidas Medio ambiente como “cualquier 

material sólido, persistente, fabricado o procesado de que se descargue, evacue o abandone en el medio marino 

y costero. La basura marina consiste en artículos que han sido fabricados o usados por las personas y que son 

deliberadamente desechados en los ríos, mares y playas; arrastrados de forma indirecta a través de ríos, aguas 

sucias, aguas torrenciales o vientos; perdidos, incluido el material perdido en el mar debido al mal tiempo (artes 

de pesca, carga) o deliberadamente dejado por personas en las playas y las costas.”.
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Esos desechos se han detectado en las zonas costeras,
2
 aguas lejanas a las fuentes antropogénicas de 

contaminación, aguas superficiales (15 por ciento), columna de agua de las aguas profundas (15 por ciento), 

sedimentos oceánicos (70 por ciento), atrapada en el hielo marino, desde el Ecuador hasta los polos, revela un 

texto de la Organización Marítima Internacional (OMI). 

Otro estudio, citado por la OMI, revela que en los océanos flotan 5,25 millones de partículas de plástico, que 

suponen un peso total de 268 mil 940 toneladas. 

La basura flotante que se origina tanto en tierra como en mar causa problemas a la salud y el medio ambiente y 

constituye una costosa amenaza para el transporte marítimo, pues al enredarse en hélices y timones pone en 

peligro la navegación. 

Asimismo, las especies marinas pueden quedar atrapadas en contenedores o enredarse en redes y cuerdas, 

mientras los microplásticos provenientes de la industria cosmética pueden entrar en la cadena alimentaria al ser 

consumidos por peces y otros organismos, y son indigeribles cuando se tragan. El abrumador volumen de 

basura que llega al mar, incluye: 

• Microplásticos: pequeñas partículas de plástico o fibra cada vez más frecuentes en océanos, litorales, aguas 

superficiales y fondo marino, del Ártico al Antártico, resultado de la fragmentación de productos más 

grandes, principalmente cuando se exponen a la luz solar, o fabricados para usos industriales o comerciales, 

como limpiadores faciales o exfoliantes corporales. Una simple ducha puede generar 100 mil partículas de 

plástico para los océanos. Pueden acumularse en lugares remotos: giros en el medio del océano y cerca de los 

centros de población, rutas de navegación y otras fuentes principales. Algunas compañías se han 

comprometido voluntariamente a eliminarlos gradualmente para el 2020. 

• Plásticos, desechos domésticos, aceite de cocina, cenizas del incinerador, desechos operacionales y artes de 

pesca, para los cuales existe una prohibición absoluta de vertimiento. 

• Desechos de alimentos, para los cuales existen reglas específicas sobre cuándo y dónde pueden descargarse. 



 

 
  

Es de precisar que la basura marina representa un enorme problema en nuestros océanos, sobre todo lo 

concerniente a los plásticos (popotes). Algunos científicos advierten que, en 2050, la cantidad de plásticos en 

el océano superará a la de peces. 

A través de diversos estudios se ha confirmado que 192 especies, entre las que se encuentra el 45 por ciento de 

los mamíferos marinos, incluyendo al 58 por ciento de las focas, el 21 por ciento de las aves marinas y todas las 

tortugas marinas se ven afectadas por el atrapamiento en la ingestión de plásticos el 26 por ciento de todos los 

mamíferos marinos, el 38 por ciento de las aves marinas y el 86 por ciento de todas las especies de tortugas 

mueren por ingestión de desechos marinos. Estos animales pueden ahogarse o sufrir hemorragias internas 

debido a la ingestión de elementos puntiagudos. Por lo que los desechos marinos también pueden tener un 

impacto en la capacidad de alimentarse debido al reducido volumen del estómago, el cual podría conducir a la 

inanición. Además, podrían surgir enfermedades debido a que el sistema inmunológico se encuentra 

permanentemente dañado. 

En este tenor es de precisar que los delfines son los más afectados por los residuos plásticos arrojados al mar. 

Cada vez es más frecuente verles agonizando en la playa atragantados con una bolsa. Otras 33 especies 

submarinas están amenazadas. Según datos de la ONU, se calcula que en cada kilómetro cuadrado hay unos 18 

mil restos flotando. El 80 por ciento procede de tierra firme y el resto fue tirado desde los barcos. El mar más 

contaminado es el Mediterráneo por este tipo de plásticos por tierra, mar y aire. Ni los felinos de las selvas se 

libran de su acecho. Los ríos son usados como vertedero de las grandes ciudades y sus riberas quedan jalonadas 

de desechos hasta la desembocadura. A veces, la bolsa se queda atrapada en la garganta del animal, quien deja 

de comer y muere lentamente. Tortugas, focas, pingüinos y serpientes se ven especialmente afectados por esta 

contaminación llegada con el agua. 

En este orden de ideas es de destacar que los residuos plásticos llámese popotes o pajillas atraviesan el intestino 

de los animales sin hacerles demasiado daño. Otras veces resulta fatal: los trozos de basura obstruyen su 

garganta o el tracto digestivo causando la muerte por inanición o malnutrición. La basura se puede acumular en 

la tripa y dar la falsa sensación de saciedad. El animal deja de comer y fallece lentamente de hambre. 

Cabe destacar que el Pacífico norte concentra la mayor cantidad de plásticos flotantes del planeta, la mayor 

siembra de residuos plásticos sumergidos del mundo se halla en los fondos del Mediterráneo, entre las costas de 

España, Francia e Italia. El 75 por ciento de las tortugas bobas analizadas contenían restos de PVC en su 

estómago. No son las únicas. El 60,5 por ciento de las tortugas del sur de Brasil y el 56 por ciento de las de 

Florida (EEUU) habían ingerido esta basura. Tras el Mediterráneo, los mares con los fondos más contaminados 

son el Caribe (600 piezas de plástico por kilómetro cuadrado); Indonesia (unas 580 piezas) y el mar de Irlanda, 

con 230. 

En España, sus playas y costas reciben con frecuencia cetáceos que expiran varados en las playas, muchos de 

ellos con el estómago lleno de botellas de PVC, latas y hasta restos de juguetes, todavía son pocos los 

ciudadanos conscientes de su responsabilidad. De hecho, es el cuarto país de la UE -por detrás de Alemania, 

Francia e Italia- donde más bolsas de plástico se utilizan: 10.500 millones al año, 238 por cabeza. Y apenas se 

recicla un 10 por ciento, un coste ecológico incalculable. 

Boyan Slat, fundador y CEO de The Ocean Cleanup, y que ha recaudado más de 2 millones de dólares, declaró 

que, en las últimas décadas, la contaminación plástica de los océanos se ha convertido en una gran 

amenaza para la economía, el medio ambiente y la salud humana. Al igual que las especies migratorias, la 

contaminación por plásticos no conoce fronteras. Por ello, se necesita con urgencia la colaboración global para 

la adopción de soluciones tecnológicas y legislativas. 



 

 
  

En este orden de ideas es de mencionar que, en nuestro país, a iniciativa privada ha tomado la estafeta respecto 

de iniciativas que inhiban el consumo de popotes, una de ellas es la que ha implementado Grupo CMR, a través 

de su Dirección de Responsabilidad Social, que en sus más de 130 unidades implementó un plan integral para 

eliminar más de 43 mil vasos y 30 mil contenedores de unicel desde el año 2014, intercambiados por productos 

elaborados con fécula de maíz. 

Asimismo, desde del año 2015 iniciaron la campaña para evitar el uso de popotes por parte de sus comensales. 

Por lo que en el ánimo de atender la experiencia tanto internacional como nacional, es que presentamos esta 

iniciativa que pretende modificar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos a fin de 

establecer dentro de sus objetivos la regulación el manejo integral de residuos plásticos generados en los 

establecimientos comerciales o de servicios, con especial atención a los popotes como un residuo de alto 

impacto ambiental. 

Asimismo, se propone establecer que las entidades federativas y los municipios deberán en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de residuos 

sólidos urbanos (popotes) y de manejo especial 

Por lo que se propone la siguiente redacción: 



 

 
  

 



 

 
  

Por lo anteriormente expuesto y en el compromiso por lograr mejores condiciones que nos permitan 

salvaguardar los ecosistemas y dejar a nuestra futura generación un ambiente sano pongo a su consideración el 

siguiente 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su 

remediación, así como establecer las bases para: 

XV. Normar y Controlar el manejo integral de los residuos plásticos como anillos y popotes entre otros, 

que pongan en riesgo la vida silvestre marina y que son generados en los centros comerciales o de 

servicios como un residuo de alto impacto ambiental 

Artículo 96 . Las entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberánpromover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Basura marina. Organización Marítima Internacional. Publicación 2019. Disponible en la Web 

< http://www.imo.org/es/MediaCentre/HotTopics/marinelitter/Paginas/default.aspx     

2 Basura Marina. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Publicación 21 de septiembre de 

2018. Disponible en la Web < https://www.gob.mx/semarnat/es/articulos/que-es-la-basuramarina?idiom=es  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica) 
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